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S. M. la R e i n a ,  su augusta Madre Ia?fVEiNA G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte s in  novedad eu su im portante 

salud. ■ ; ,, ,

ACTAS DEL GOBIERNO.

EXPOSICION

presentada á S. M. por el Sr. M inistro de H acienda, pro-
poniendo la creación de la comisión especial nombrada
en dos Reales decretos publicados en la  Gaceta dé ayer.

S E Ñ O R A :

Cuando tuve la honra de presentar á V. M. el proyec
to de ley para la continuación por este año del impuesto 
decim al, que mereció la aprobación de V. M., y después j 
de detenidam ente examinado y adoptado por las Cortes, ! 
ha obtenido la Real sanción, no se me ocultaron ni las ! 
reclamaciones que contra aquella contribución se habian 
de levantar, ni las razones que se alegarían para su con
tinuación , ni las dificultades^que uno ú otro habia de 
ofrecer por efecto necesario de la diversidad de opiniones 
sobre un asunto de tanta im portancia, en que ademas d e _ 
la legÍNlacion vigente y de los intereses que ella pudiese 
haber creado, luchaban otros encontrados, preocupaciones 
si s£ quiere envejecidas, habito* inveterados, y necesida
des “urgentes y sagradas a que era forzoso atender. Las 
Cortes-, elevadas a la alta posición de legisladores, supe
riores a las pasiones que puedan crear la ignorancia ó los 
partidos, y conociendo la verdadera y difícil posición del 
G obierno, aprobaron después del mas detenido examen 
el proyecto presentado.

Pero satisfecha la urgencia del moniénto, queda ahora 
el tiempo necesario para averiguar con calma y deteni
miento el verdadero estado de las cosas, y para buscar 
los medios,¿jüe mas convenga adoptar con el fin de no 
dejar abandonadas las atenciones a que subvenía aquel 
im puesto, no solo por los recursos que proporcionaba al 
erario público, sino también por las cargas que sustenta
ba , y estaban afectas a sus rendimientos cuando la oscu
ridad ele ios hechos, la complicación de intereses compro
m etidos, y la divergencia de las opiniones son tales, que 
los legisladores llegan a participar de la duda é incerti- 
dum bre general, el mejor medio, el mas seguro para pro
ceder con el debido acierto en asunto de tanta im portan
cia, que tantos intereses afecta, y que puede producir 
consecuencias en sumo grado trascendentales, es provocar 
un examen é investigación del verdadero estado de la 
opinión pública, del modo mas justo y equitativo de cal
m ar la ansiedad de unos, tranquilizar a otros y satisfacer 
á todos, y de conocer los beneficios ó males qne puedan 
seguirse de las medidas que se adoplen , dirigidas princi
palm ente a asegm ar él decoroso sostenimiento del culto, 
y decente subsistencia de sus ministros; puntos en que es- 
tan conformes las opiniones de todos los españoles, y di
vergentes solo cu el modo y forma de verificarlo.

Semejante investigación ó examen en casos análogos, 
no es desconocido en los paises que disfrutan hace mucho 
tieippo dé un Gobierno representativo, cuya alma es la pu
blicidad, y cuyo fin es la mayor felicidad posible en los go
bernados; y el que suscribe tiene el honor de proponer 
¿ Y. M. que se ensayen en el nuestro, seguro de que sus 
resultados serán en sumo grado ventajosos para el esclare
cimiento de una cuestión que no solo es económica y po
lítica , sino que puede considerarse como social.

Una comisión numerosa, compuesta de personas respe
tables por su posición y saber; de personas que represen
ten todas las opiniones y todos los intereses; una comisión 
autorizada para pedir cuantos informes y datos necesite, 
tanto al Gobierno como á sus dependencias y á particula
res; una comisión que sin em plear medio alguno de coac
ción, y con la garantía que debe prestar para que todos 
los informantes expongan franca y librem ente su opinión, 
investigue la del pais, sus necesidades, sus costumbres y 
hasta sus preocupaciones, que también son dignas de res
peto , y solo con el tiempo se destruyen: tal es el medio 
que juzgo mas certero para conseguir el objeto que el Go
bierno de V. M. se propone, y podra considerarse ade
mas como un gran paso dado hacia el acierto en las leyes 
que sobre la materia juzgue V, M. conveniente someter en 
lo sucesivo a la deliberación de las Cortea.

Por estas razones tengo el honor de presentar á la alta 
consideración de V. ¡VI. el adjunto proyecto de decreto, de 1 
conformidad con el consejo de Ministros, y en su vista 
V. M. se servirá acordar lo que fuere de su Real agrado. 

Madrid 30 de Junio  de 1838.=rSeñota.=A L. R. P. de

; M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Segunda sección. Circulares.

Para que la Milicia nacional de todo el reino, destina
da á servir de apoyo a la libertad y a la seguridad y tran
quilidad públicas, llegase por medio de la organización 
mas conveniente ai grado de perfección que exigen el Ín
teres y la importancia de tales objetos, tuvo a bien S. M. 
la Reiría G obernadora establecer por Real decreto de 30 
de Agosto de 1836 la inspección general dependiente del 
ministerio de mi cargo, y una subinspeceion en cada pro
vincia; debiendo el inspector general, elegido por S. M., 
hacer en terna la propuesta de los subinspectores. Sin em
bargo, para no dem orar el nombram iento de estos, que 
no era posible realizar entonces con la celeridad que las 
circunstancias reclamaban si se hubiesen hecho las pro 
puestas con arreglo al citado decreto, se mandó por otro 
de 22 de Setiembre siguiente* solo con dicho fin, que las 
diputaciones provinciales y juntas dé armamento y defensa 
á ellas unidas propusiesen inmediatamente en lerna al ins
pector general las personas que juzgasen mas a propósito 
para que S. M. les confiase el encargo de subinspector en 
las respectivas provincias. Mas conseguido el objeto de esta 
disposición transitoria desde que se completó el núm ero de 
subinspectores, y subsistiendo las razones de conveniencia 
pública que motivaron el decreto de 30 de Agosto de 1836, 
se ha servido S. M. resolver que para llenar las actuales 
vacantes y las demas que ocúrran , sea el inspector el que 
haga las propuestas de subinspectores del modo que pri
mero se determinó. De Real orden lo comunico a V. S. 
para su inteligencia y conocimiento de esa diputación p ro 
vincial. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 17 de 
Junio  de 1838.=Som eruelos.=Sr. gefe político de....*

PARTES.

El comandante general del cuerpo de reserva de Andalucía 
D. Ramón María Narvaez con fecha 25 del próximo pasado 
manifiesta desde Ciudad-Real : que el día 22 pernoctó parte de 
la segunda brigada en Pozuelo de Calatrava con el escuadrón 
de coraceros, y que en su marcha se presentó en Ballesteros Pa
lillos con I4O caballos, quienes atacaion á nuestra retaguardia; 
pero cargados los rebeldes por los referidos coraceros, fue el 
resultado causar estos al enemigo dos oficiales muertos, porción 
de heridos de tropa, cogiéndoles ademas tres caballos y varias 
armas : añadiendo que á la llegada á Aimodovar capturó la mis
ma caballería al comandante de armas de dicho punto, á un 
subteniente del batallón de Orejita, y dos facciosos de la clase 
de tropa.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

T)ARA junta general de acreedores á la testamentaría del te
niente coronel D. Francisco Gutiérrez de los Rios, radica

da en el juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva, 
se ha señalado el dia 15 de Julio próximo á las uuevede su ma
ñana en la posada del Sr. auditor de guerra, que la tiene en la 
calle de Bordadores, num. 5 , cuarto principal.

S E cita nuevamente, llama y emplaza á todos los acreedores al 
^  concurso formado por el Sr. D. Joaquín López Perella, 
intendente jubilado de ejército (radicado en la auditoría de 
guerra de esta capitanía general de Castilla la N ueva), que 110 
se hallen calificados como tales acreedores, para que en el térmi
no de 15 dias precisos y pereutorios que por último se les con
cede se presenten con los documentos en que funden su derecho 
al síndico del citado concurso, D. Pascual Galindo, calle de 
Preciados, núm. 70, cuarto principal.

Juzgado de Amortización.

A  virtud de providencia del Sr. inteadeatc subdelegado de

rentas y juez de amortización en esta provincia, y para pa
go de cierto acreedor contra la hacienda nacional, se anuncia 
la subasta á dinero metálico, de los terrazgos que en la villa 
de Velilla de S. Antonio pertenecieron ah suprimido convento 
de PP. agonizantes de Sta. Rosalía de esta corte, y son á sabert 
Un terrazgo en el sitio llamado la Vega, compuesto 

de tres pedazos que lindan á Poniente y Medio* 
dia con tierras de esta villa de Madrid , y á Orien* 
te y Norte con D. Gaspar María Soliveres, de 
caber 118 fanegas, un celemin y 21 estadales,
tasados en reales vellón...........................................  41548.. 9

Una tierra plantada de viña con 4OOOO cepas vivas, 
é igual número de marras, de caber 195 fane
gas , 10 celemines y 19 estadales, tasada en reales
vellón...................................................     80000

Ocho pedazos de tierra arrimados al monte de 
Loeches, de caber 16 fanegas, tasados cu reales
vellón............................................................................. 960

Y una casa labor ruinosa con bodega y cocedero, 
únicas oficinas servibles, con varios vasos que 
caben 6200 arrobas, tasada en reales vellón  S64OO.. 9

Total valor reales vello*.„ ......................   148708.. 18

Y para su remate está señalado el dia 51 de Julio próximo 
venidero de doce á una de su tarde, en la audiencia de S. S, 
que la tiene calle de Alcalá, casa de la Torrecilla, piso prin-* 
cipa).

Quien quisiere hacer postura y mejora acuda , qua M aá* 
mitiran siendo arregladas.

A virtud de providencia <jel Sr. intendente subdelegado d t  
rentas, y juez de a mor Lizacio rf de esta provincia, se cita y em
plaza á la persona ó personas que tuviesen noticia de la exis
tencia y paradero de urta lámina de deuda contra el Estado al 
5 por 100 no negociable, de reales vellón 4^,257 y iiete mara
vedises, marcada con el num. 50,149, que ha padecido extravío 
por la interceptación del correo que la remesaba y salió de esta 
corte para Andalucía el 27 de Marzo de este año, y ha sido 
reclamada, como de su privativa pertenencia, por D. Antonio 
José de Vera, para que eu el término preciso de 50 dias, so 
presente á darla en la escribanía principal de dicho juzgado á 
cargo de D. Jo é Balduque, que la tiene calle del Lobo, núme
ro 8 , piso segundo: eu la inteligencia de que no se podrá ha* 
cer uso alguno de ella, por estar mandada retener en la caja 
de amortización, caso de presentarse en ella.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE ALYAMTRA»

Sesión del dia 2 de Julio .

Se abrió á la una y cuarto, y leida el acta dé la anterí* 
quedó aprobada.

Se leyeron y quedaron publicadas como leyes en el Senado 
las respectivas al diezmo y contribución extraordinaria de 
guerra, sancionadas por S. M. , remitidas por el Sr. Secretario 
del Despacho de Gracia y Justicia.

Se acordó acusar el recibo y que se repartirían entre los se
ñores Senadores los ejemplares que de dichas dos leyes remitía 
el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

Se leyó y acordó pasar á las secciones el proyecto de ley 
aprobado en el Congreso de Sres. Diputados, por el cual se au
toriza al Gobierno para establecer en las Islas Baleares un im
puesto destinado exclusivamente á la mejora y conservación de 
los caminos de aquella provincia.

El Senado quedó enterado de una comunicación del señor 
Secretario del Despacho de Estado en que traslada el Real de
creta por el cual S. M. se ha dignado resolver que desde luego 
se proceda á igualar para el pago de derechos de puerto en los 
.de la Península é islas adyacentes á ios buques mercautes vene
zolanos con los españoles de igual clase.

El Senado concedió licencia por cuatro meses para pasar á 
su casa al Sr. Heros.

Se acoidó unir al expediente las observaciones que acerca 
de la contribución del diezmo dirige el ay untamiento constitu
cional de Heilin.

Igualmente se acordó pasar á la comisión que entiende en 
el negocio, una exposición de D. Mariano José Fontan acerca 
del proyecto de ley sobre arreglo del clero.

Se dió cuenta de dos dictámenes de la comisión de Peticio
nes, los cuales quedaron sobre la mesa, señalándose su discusioo 
dara la primera sesión. - s



• Se procedió a la orden clia continuando la discusión pen
diente sobre validez. de los tegm entos  de Villanueva y Geltrd.

El Sr. GOMEZ B ¿ L E R R A , como de la comisión, dijo: 
que a.sunto ventilado en las Cortes constituientes, examiuado 
por una c o m i s i ó n  quecpresenló un dictamen bastante extenso, 
el cual se imprimió por separado y  en todos los periódicos, era 
bastante conocido, y de aqui las razones que la comisión habia 
tenido para no extender un largo preámbulo en. el provecto 
que se presentaba ahora á la deliberación del Senado ; y de 
ctqui también el no encontrarse en el misrno dictamen todos los 
antecedentes que lipbia echado de menos el Sr. Ruiz de la 
Vega ; pero que la comisión habia seguido én ésta párté el 
ejemplo del Gobierno, pues al presentar su proyecto lo ha
bia hecho con cuatro palabras por la propia razón de ser un 
negocio tan conocido , y  que de consiguiente nada diria de 
lo que está en el expediente , sin embargo de que se veia e» la 
necesidad de repetir algahas particularidades del expediente, de 
las que el Sr.  Ministro no hizo mención porqué le pareciesen 
poco importantes , ó mas bien porque en el discurso de S. S., 
que se insertó en el D iario , se habia trastornado el orden con 
que lo pronunciara.

S. S. entra en la historia desde su origen de este negocio; 
refiere extensamente sus trámites, las consultas á que dio moti
vo,  y resolución de S. M. la Reina Gobernadora , regente del 
reino por indisposición de su esposo , la cual se publicó en el 
con ejo el 4 de Enero de 1855: que seguidos sus trámites, y no 
evácuada la consulta por el consejo de Castilla, se mandó la 
evacuase el tribunal supremo de España é Indias que sucedió á 
aquel , y  en cuya corporación se habían tocado cuestiones muy 
difíciles de resolver: y que el Gobierno en vista de que el tr i
bunal se hallaba dividido. habia enviado á las Cortes constitu
yentes para su resolución el expediente, las cuales le resolvie
ron. Que el Gobierno habia presentado ahora la misma ley con 
una supresión en su última parte, con lo cual estaba muy con
forme.

El orador hace en seguida otras observaciones acerca de la 
resolución de las Cortes constituyentes que iba fundada en lá 
de 4 de Enero de 1855, y después continúa.

Pero resulta una dificultad propuesta por el Sr. Ruiz de la 
Vega. S. S. dijo que no veia cuál era el objeto de esta ley , cual 
la importancia y cuál la necesidad de que se dijera que no 
era ley la resolución de 4 de Enero de 1855. El Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia dió ya una razón sólida, convincente que 
debe haber satisfecho á S. S., manifestando que era menester de
satar el nudo. Yo tengo que añadir otras razones: ¿La resolu
ción de 4 de Enero de 1855 es ó no ley? Si lo es, es menester 
aprobar el proyecto;*y si se dice que no lo es, de aqui ese pue
blo entregado á historias y pleitos, conmovida la propiedad y  
puesto eu un conflicto terrible, lo cual no es posible. Pero aun 
hay otra razón en la cual no puede haber discordia. ¿Donde 
está esta ley? Hé aqui una cosa que es menester hacer: dar for
ma exterior á esta ley que se halla consignada en el expediente 
de una escribanía de Cámara.

Esa ley no está en niuguno de nuestros códigos, en nin
guna colección de nuestros decretos; no se ha impreso en nin
gún papel público, y de consiguiente es menester sacarla del 
polvo, y esto es tanto mas necesario, cuanto que no ha tenido 
nfnguna publicidad, porque el mismo consejo de Castilla, que 
en otros casos semejantes ha circulado, cuando no una prag-  ; 
matica, una Real cédula, provisión, ú otra cosa , en este ex
pediente, y no diré el porqué, se ha contentado con decir: 
"Comuniqúese á la audiencia de Barcelona.” Esto es todo lo que 
hay sobre el particular, solo un oficio. De consiguiente es ne
cesario que á esta ley se le dé importancia, y el carácter y for
ma exterior que debe: á esto tiende el proyecto, y lejos de h a 
ber ningún inconveniente, crea el Senado que va á hacer un 
gran bien echando una losa que si empieza á conmoverse trae- 
cia consecuencias muy trascendentales. El acuerdo del Senado, 
conforme con la propuesta del Gobierno al proyecto aprobado 
por el Congrego de Sres. Diputados ,va á hacer quede fenecido 
este negocio con el carácter firme que le corresponde.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA. Y JUSTICIA, 
contentando á las observaciones del Sr. Gómez Becerra en cuan
to á la supreúon hecha por el Gobierno á la última parte del 
proyecto aprobado por las Cortes constituyentes, dijo que lo 
habia hecho en atención á que la última cláusula de dicha ley 
envolvía un mandato, lo cual exponia para que no se creyera 
que solo un defecto de redacción era lo que habia movido al 
Gobierno á someter á la deliberación de las Cortes una ley de 
tal importancia. ■ «

Dado el punto por suficientemente discutido, se puso á vo
tación el artículo único de que consta esta ley, y quedó apro
bado.

Habiéndose leido el proyecto de ley y declarado conforme 
con lo aprobado, se procedió á la votación secreta de su tota
lidad, de la que resulto aprobado por 75 bolas blancas, contra 
5 negras, del total de 80 votantes.

En seguida ocupó la tribuna el Sr. Ruiz de la Vega y leyó 
el dictáuien de la comisión encargada de examinar la proposi
ción de ley de varios señores Senadores, relativa á la indem
nización de los partícipes legos, que se mandó imprimir en el 
Diario de la Sesión de hoy , anunciándose que se señalaría dia 
para su discusión.

El Sr. PPrESIDENTE: Abrese la discusión de la totalidad 
del proyecto de ley, autorizando al Gobierno de S. M. para 
reunir en una sola instrucción las reglas que han de observar
se en la sustanciacion de toda ciase de juicios civiles y crimina
les, en lo respectivo á la jurisdicción Real ordinaria.

El Sr. C A N E JA  dió lectura al proyecto de ley presentado 
por el Gobierno; al aprobado por el Congreso de los Diputados, 
y a! dictamen de la comisión del Senado y voto particular de 
iofc Sres. Calatrava y Vadillo. ~

El Sr. marques de FALCES anunció que el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia recnitia al Senado para que se tuviesen 
presentes las observaciones hechas por las audiencias del reino 
sobre la reforma del reglamento provisional.

El Sr. CA LATRA  V A , después de indicar que los autores 
del voto particular habian reconocido en el Sr. Ministro la ma
yor franqueza al exponer las razones que habian movido al Go
bierno á hacer esta reforma , y que esperaba que dicho señor hi 
ciese á aquellos la misma justicia por la franqueza y buena fe 
con que habian manifestado su opinión en este pun to ,  y co
nociese que no Ies habia animado ningún espíritu de oposición 
ni consideración personal de ninguna especie, sino únicamente 
el deseo del acierto, y  que de la misma manera se opondrían

á esta autorización si ocupara el Ministerio su mayor amigo
político, d i jo :

Para que se contraiga la cuestión al verdadero punto de 
vista bajo e' cual debe examinarse, diré que no es mi objeto 
directa ni indirectaihente hacer la apología del reglamento del 
año 55 , pues si bi#h creo q ie  por él se hicieron muchos bene
ficios á la administración de justicia y á la libertad y seguridad 
de los españoles, conozco que tiene varios defectos, los ujíos 
hijos de la condicio&. humana, y los otros dé las circunstancias 
en que se hizo Pero apa suponiendo que aquel reglamento fue
ra el mas perfecto qú^ existiese, siempre para mí seria ev i
dente la necesidad de reformarle, porque tenga presente el Se
nado que se dió un año antes de haher>e restablecido la (Cons
titución de I 8 i 2 y  las leyes que emanaban de ella, y est^u ;so|a.. 
circunstancia bastaría pái;a que no estando acordes unas dispo
siciones con otrqs, fuese úna necesidad indispensable fqrníar de 
e>tas diferentes disposiciones un todo homogéneo y completo 
que removiere lo? obstáéüfos de la administracion 'dc justicia. Err 
esta parte los autores del voto particular est>inos_ acordes con 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia y la mayoría de la comi
sión ; pero no lo estamos en que esta neceudad sea' tal que no 
deje ahora otro recurso, como parece da á éntender la comisión, 
que conceder esta autorización.

J a mayoría de la comisión cree que no hay absoltrtamenté 
otro medio para ocurrir. ,á esto, que conceder esta autorización, 
porque dice y dice bien , que no tendremos nunca códigos o esta., 
clase de instrucciones, si no las prepara el Gobierno. También en 
esto e»toy conforme. Creo que si hemos de tener é>ta clase ó co
lección de leyes, no íás tendremos ó tardaremos mucho en tener - '  
las, si se han de preparar en las Cortes, y que será incompara
blemente mejor que el Gobierno las prepare , y preparadas las* 
presente á la deliberación de los cuerpos colegisladores.

Se dice por la comisión que no habiendo medios de ocurrir 
á estos inconvenientes, y siendo de todos conocida la necesidad 
de este todo homogéneo de leyes ó códigos es úécésário conce
der la autorización para que el Gobierno, no solo prepare este 
trabajo, sino para que lo ponga én planta. A los que suscribimos 
el voto particular, nos parece que hay un justo medio entre la 
necesidad y la autorización que se pide. ¿La necesidad de la áu 
torizacion que se pide, es indispensable tal como se pide? No éri 
nuestro entender. ¿Por qué? Porque se pueden conseguir los 
mismos resultados si se dice que el Gobierno forme la instruc
ción, valiéndose de los medios que tenga á bien y de la mane
ra que propone, y  que formada la presente á las Có« tes ponién
dola en planta , mientras estas la examiuen y discutan con el de
bido detenimiento. Hé aquí el medio de acudir á la necesidad 
de dejar expedita y libre la acción del Gobierno y de conciliar 
el acierto en esta resolución.

Este es por otra parte el camino que el mismo Gobierno ha 
adoptado en casos semejantes y aun de distinta naturaleza. Pía 
pedido una autorización á las Cortes para plantear la ley dé 
instrucción primaria. Aqui tiene lá comisión conséguido su ob
jeto, esto es, preparado este trabajo por el Gobierno ; pero por 
no dar tiempo las circunstancias á que (as Cortes discutan es
ta ley con el detenimiento necesario, se d ice: "mientras se dis
cute autorícese al Gobierno para llevarla á efecto provisional
mente.

Lois cuerpos colegisladores con la ley á la vista sabiendo 
los límites de la autorización que conceden ,  sabieudo la auto
rización que dan ,  diéeu "póngase desde luego en planta.” Siga 
pues el Gobierno en éste caso U mLma marcha que ha segui
do en las demás autorizaciones pedidas hasta ahora. El Gobier^’* 
no no presenta la instrucción; el Gobierno no pide una a u to - '  
rizácion sobre términos ya conocidos: pide una autorización 
vaga, indeterminada, inmensa. (E l Sr. M in istro  de G racia y  
Justicia  p ide la palabra.) Porque no pide una autorización 
para hacer una ley sobré instrucción p r im a r ia ,u n a  ley sobre 
ay untamientos , sino para hacer una e>pecie de código, seño
res, una instrucción sobre los procedimientos , así eu lo civil 
como en lo criminal. ¿Y podemos nosotros, aunque convengamos 
en la necesidad de formar un todo homogéneo de las diferen
tes leyes, aun suponiendo la mayor u rg e n c ia p o rq u e  «ata u r 
gencia no la h ay ,  podremos, d ig o , conceder esta autorización? 
¿P>dreiuos autorizar ai Gobierno ni á nadie para ha^.t leyes? 
Porque esta es la cuestión, y no hay que hacerse ilusiones.

El Gobierno pide á las Cortes una autorizaciou para hacer 
muchas leyes, no una ni dos, sino muchas, para revocar otras, 
para interpretar varias, para refundir muchas; pide una a u 
torización para legislar, indudablemente, porque si no fuera 
para legislar, no pediría la autorización, pues el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia es demasiado ilustrado para ignorar que 
está en sus atribuciones el hacer reglamentos. Luego en pedir «a 
autorización reconoce que se trata de hacer ó de revocar leyes; 
y repito, .-.eñoies, ¿tos cuerpos celegisladores pueden hacer esto 
aunque quisieran ? N ó , ésto está á su cargo. ÍNo tratamos , no, 
de si será esto ó no conveniente. ( L l  Sr. O ndovi^a  p ide  La 
palabra como de la  comisión.) No estamos eu ese caso. La 
Constitución dice: "  Lá potestad de hacer las leyes reside en 
las Cortes con el Rey,” y es una con>eeuencia graví i toa, i n 
dispensable de este artículo, que ni las Cortes, ni el Rey pue
den ceder ni traspasar á ninguna otra corporación ni persona 
este derecho Nuestros comitentes nos han dado su> sufragios 
para que por nosotros inioiio^ , pe^oualmei.te concurramos en 
la formación de las leyes-, y siu duda no ha entrado en el áui 
mo de ningún español qué *0 » que propuso Senadores ó 
bró Diputados, pudiesen ceder, renunciar ó abandonar esta 
importantísima función á otra perdona.

Yo, señores, he recorrido mi memoria á ver si en nuestras 
Cortes, y particularmente desde que tenemos Constitución, á 
ver si eu ningún ólro Parlamento de los paises extrangeroi ha
bia habido un ejemplar detesta clase, y nada he recordado, ni 
jamas he visto.que Congresos iegi Jativ.os coucrfdan ad Gobierno^ 
facultades para hacer lenes, y  no una ú otr*, siuo un cuerpo 
cié leyés.

(Las Cortes conceden úría autorización sin saber qué uso se 
hará de ella, ni qué limites tendrá; conceden una autorización 
én matéria no coiióí'idá, por decirlo as i , dejándolo lodo ente- 

; rameóte al buen juicio de los Ministros que componen el Ga
binete á quien dan lá autorización; pero en otros casos las Cor
tes conceden una autorización teniendo a la vista la ley que se 
fráta de plantear, que conocen en toda su extensión, saben 
que aquello tiene ó no inconvenientes, lo examinan antes, re
servándose entrar después en una discusión mas detenida., y 
pueden calcular con certidumbre que la autorización que con
ceden no tiene inconvenientes, y que no ha de salir de los lí
mites de aquel proyecto que se le presenta: ¿ y  estamos en Aese

caso? Suponiendo, porque no puedo suponer otra cosa en el 
Ministro actual,  los mayores conocimientos, los mas puros de- 
seos, ¿estarnos seguros de que no se equivocará? ¿Estamos sê  
guros de la buena fe de las personas de quien se valga? Mas 
digo: ¿ estamos; seguros de que el MinLtro^á quien concedemos 
la ̂ autorización será f iq u e  llegue efectivamente á ejercerla? j \ 0 
señores; y yo creo que una autorización de esta clase no pued¿ 
concederse sin violar un principio constitucional y todas la* 
leyes.' ; ;; ' *Y~ • ' " ' ■1 :

El orador se ocupa en .seguidla .en probar que no hay tal 
necesidad de conceder esta autorización, citando como la me. 
j^Od^nostracion de qué íio la hay, el que llevando el actual 
Ministerio ocho meses de existencia, hasta ahora no lo ha pe, 
dldp ; y vpaitjeudo de que, esa instrucción aun no estará for. 
niada., y de que en su formación se invertirán por lo meuoj 
dos «rieses, manifiesta que tíida la.tardanza hasta que vuelvan 
á iVunirse las Corles será probablemente de otros dos, y con. 
tiimá r

,r ¿Y por tan poco tiempo, señores, hernosdé vib1 a r u  nabase 
constitucional, hemos de ssutar un precedente que puede ser 
ían funesto, y hemos de faltar á todo lo que exige la regulari. 
dad y el orden? He dicho autei que no encuentro ejemplar de 
esto en la historia de ningún Parlamento, y que seria funestí.
simo, porque con el tiempo podria halúrnárse' éFGobierno , no 
hablo del actu.il, sino del ente moral del Gobierno que siempre 
existe, podía habituarse, repito, á la idea de que era mucho ¿as 
cómodo pedir e^ta cla^e de autorizaciones, hacerlo todo por sí 
y prescindir en todo de las Cortes , y podría también habituar
se el pueblo á la idea de que las Cortes no eran necesarias par# 
la formación de las leyes, puesto que las bastaba autorizar *\ 
Gob ernó pira que las Furma*e. Ruego al Senado que pese est^ 
Con detenimiento, porque i>o sabemos las consecuencias que 
puede traer.

Después de enumerar S. S. las autorizaciones que al fin de 
esta legislatura se han agolpado, y de explanar varias de |as 
observaciones expuestas, pasa á demostrar que ningún inconve- 
nierite puede haber en que continuemos dos ó tres meses como 
hemos estado despuei de ja entrada del actúaT miñistfo, y co* 
raq hemos estado dos años después del restablecimiento de la 
Constitución, y sí le puede haber, y gravísimo, de lo contrario, 
Como dice la comisión, la que no puede menos de manifestar 
que la es sensible haber de tornar en consideración un proyecto 
de la naturaleza é importancia del presente , en un período tan 
avanzado de la legislatura V en que la eUrechéz dél tiempo y'de 
las circunstancias apenas deja lugar para comprender bien to-! 
da la extensión de las bases en que se funda ; y concluye ma
nifestando que si el Gobierno preparase este trabajo y le pre
sentase á las Cortes para que se le autorizara para ponerle en ! 
ejecución, le daría su voto, no con repugnancia, s inoco» gusto, 
como le dará si se pide esta autorización de la única manera que 
cree debe pedirse*

El Sr. Ministra de .G R A C IA  Y JU STIC IA : Cualquiera 
que haya oido al Sr. Cdatrava lamentarse de la dura preci
sión en que se encuentra dé negar su voto á la autorización 
qué el Gobierno pide , á pesar de sus deseos habrá previsto en 
el discurso de S. S. que trata de sostener las leyes del reino y 
de impedir que el G obiérne, autorizado por las Cortes, vaya 
á disminuir las garantías de los ciudadanos»

Parece que quiere S. S. que no se verifique esta reforma, no 
a por los males que puede causar, sino porque sigan mandan* 
o las leyes actuales, leyes que S. S. no ha podido bínenos 

decir que tienen defectos. Pues este celo, este deseo de que uo 
se haga novedad en la legislación actual no es par;a respetar * 
la k y  i no es para hacer que se respeten las disposiciones de loi 
cuerpos colegisladores, no para que se perpetúe la observancia 
de tas leyes; es, señores, quiere saberlo el Seuado, para soste
ner el mandato de Un Ministro que dió ese reglamentó provi
sional , donde se dieron leyes sin acuerdo de las Cortés, y don
de se hizo mucho mal.

Se trata de la reforma del reglamento provisional, que no 
es ley sino por la aquiescencia de las Cortes, se trata de la re
forma de esa instrucción cuyo mérito no desconozco , pero 
que no tiene otro valor que la observancia que hoy tiene, y se 
trata de evitar los defectos graves , gravísimos, que se han in
troducido eu la administración de justicia, por haber sobre
venido otras instituciones políticas á las que teníamos cuando 
se dió ese reglamento, y los que traen consigo uua multitud de 
disposiciones que embarazan, no tan poco como piensa el señor 
Caiatrava, siuo tanto como dicen esas audiencias, la adminis
tración de justicia.

El Gobierno actual, eu vez de seguir esa senda deformar un 
nuevo reglamento, que en su potestad como tal estaba es revo
car el autiguo y dar reglas que pudierau seguirse en la sustan
c iaron  de las causas, no quiere poner en duda que la facuit.d 
de lucer las leyes reside en las Lórtes con el Rey , y sabe que 
el Ministro que desconociese e.'ito, haria una verdadera agresión 
en las facultades constitucionales. El Ministro pués, que en
cuentra un regíame..to hecho solo por un Ministró-, un reglamen
to que ha llamado la etencioii y ha sido objeto de debate en )«/ 
Cortes posteriores, no ha querido hacer las reformas que podia, 
poique al meuos eu la inmensa paite reglamentaria que con
tiene de sus atribuciones era sin duda hacer en ella variaciocev 
y el primer paso que dió fue someter á la deliberación de W¡ 
Cortes la solución de lo* artículos 75 y 76 que éutfe otros uni
dlos era un embarazo insuperable para la administración (le 
justicia, como se teca hoy todavía en la práctica de los tribu- 
uales. Y cuando el Gobierno guarda todas estas consideracio
nes que debe al pedir esta autorización, cuando están satisfe
chas todas las garantías que se exigen por los representantes de 
la naciou, ¿ se dice que no se puede conceder la autorización? 
¿Se pregunta por precedentes, y se dice que no hay otro caso 
igual?  ¿Pues y ese y el deque se habla? ¿Y  la base que es orí* 
gen de esta reforma? ¿Y  el reglamentó que se trata de reponer 
era ni siquiera tanto como lo que ahora se propone? ¿Era uní 
concesión vaga? N o ,  que fue mas; fue un reglamento derogan
do leyes del reino, estableciendo disposiciones que trastornaban 
el método que entonces se seguía eu los procedíchieotos; y es». 
que no acusa el Sr. CaLtrava , ni yo acuso tampoco, conocerá 
S. S. que aunque no por medios constitucionales ha producid 
las mejores con secuencias , siu embargo de poderse acusar á 
tas de un oí ígen tan vicioso.

Quiero pues, fijar esto en el ánimo de los Sres. Senadores; 
quiero que todos se convenzan de que no se trata de revocar le* 
yes del reino ; se trata solo de reformar los defectos que e** 
reglamento contenga , no tanto los que hubo desde el mouieid0 
fie su p'ublicacion, siuo otros que han  nacido posteriormeutffi



pero no se tema , que si se concede esta autorización al Gobier
no , es para destruir toda ía legislación actual: no, señores, 
soto se tr¿ita de poner en armonía la legislación actual con las 
precisas reformas que son necesarias para la administración de 
justicia , con las disposiciov-es de las leyes y con el camino que 
se habrá de seguir en estas reformas ; y siendo esto lo que se 
propone., es meue>ter que se rebaje ese espanto que produce la 
idea de que un Ministro solo trata de hacer una reforma de 
esta importancia, porque si se pone en un lado un Ministro 
haciendo ê as reformas y ese reglamento sin traerlas á las Cor
tes, sin presentarlas podrá hacerlas.

Puesta la cuestión asi en su verdadero punto de vista, voy 
á entrar á hacerme cargo de las razones en que el Gobierno se 
há fundado para pedir esta autorización, presentando todos 
los puntos capitales en que se apoya, y en seguida veré >i me 
es dado contestar á todas las impugnaciones que se han hecho, 
asi por el Sr. Calatrava como por otros, y que sean diguas de 
cefn -ider ación.

Señores, ese reglatóéuto provisional es una mejora que se hizo 
e<i te! método de sustanciar: por él se regularizó el si.-tema que 
se seguía hasta entonces, y las disposiciones antiguas disemioa- 
darS éfi i»iiestro> códigos, tratando de poner en planta leyes con* 
titucionales, y constituyendo en tales las que no lo eran. Fue 
el primer todo que se aproximaba algo á lo completo: sin em
bargo, no llenando tódas las esperanzas, y no satisfaciendo 
su1 objeto, desde él instante én que empezó á ponerse en prac
tica ocurfierou dudas a los tribunales, que ya en una ocasión 
he tenido el honor dé manifestar. En esta situación estaban las 
audiencias del reino quejándose de los embarazos é inconve
nientes prácticos que dicho reglamento ofrecía , cuando se pu- 
blicó la Constitución de L8l2 en Agosto de 1856; y publica
da , corno esta Constitución comprendía una porción de dispo
siciones Referentes á leyes civiles, se notó la poca conformidad 
que haína entre sus, mandatos y el reglamento que existia.

< Teníamos pues que leyes antiguas no derogadas por el re
glamento existían , y que este, vicioso en,la parte que lo era, 
existía también después de publicada la Constitución de l8l2 
el Gobierno, tuvo por conveniente restablecer mucha parte de 
lo decretado en la época constitucional, y una porción de leye> 
y determinaciones que formaban un sistema parcial de prote- 
dimielitos se pusieron en ejecución : asi es que eu estos tene
mos disposiciones diferentes.

tíespues de todo esto , señores, ¿hay quien diga aun que 
no es urgente, que lio es necesaria la reforma del reglamento 
provisional? ¿podrá decirse todavía que esto puede esperar 
por mas tiempo; y de que se haya esperado ha>ta ahora se 
querrá sacar uti argumento mas para que se espere? ¿ Los espa
ñoles habiendo sufrido todas las desgracias y todos los males de 
una revolución son dignos deesa espera? ¿Ese pueblo mismo 
ha cogido todavía el frutó dé sus deseos? No, señores, todavía 
no le hemos dispensado una ventaja podtiva ; todavía np he
mos podido decirle mas sino que es libre, pero no que tiene 
leye» para asegurar su libertad.

( Todavía esos ciudadanos, en cuyo bien todos nos interesa
mos, no han recibido de los legisladores una ley tan comple
ta que baste á asegurarlos que no serán víctimas de la perse
cución de un juez ó de la negra calumnia. Y cuando trata el 
Gobierno de satisfacer esas esperanzas , entonces se dice que «o 
tiene facultad, que en vez de hacer un bien va á hacer un mal; 
entonces se dice: “ pueblos, alarmaos, que el Gobierno trata de 
quitaros uiia^garantía y de haceros un mal.” ¿Con qué, seño
res, se prpbará esto? El Sr. Calatrava en las conferencias pri
vadas que hemos tenido con la cocnision, aun aqui mismo , en 
el principio de su discursov parece que esquivaba entrar en la 
disputa de si ese reglamento tenia ó novicios; pero al concluir 
ha manifestado que aun cuaodo hubiese esa necesidad, el Go
bierno tedia en sus manos venir á manifestarlos á las Cortes.

La prueba de la urgencia de esta reforma se ve en que no 
se'dan gaíaotías suficientes á los ciudadanos, sin embargo de 
que se les dice que son libres. ¿Qué garantías tiene el ciudada
no actualmente? ¿Son por ventura las que le concede la ley 
de 11 de Setiembre de 182Ó? Esa ley, señores, hija del entu
siasmo dé sus autores, ¿que fue lo que les dió? La seguridad 
de que no puede ser un ciudadano preso ni procesado por indi
cio que se tenga : á esto e»tan reducidas las garantías que se 
tienen por el reglamento. Si se echa una rápida ojeada sobre 
ese reglameuto, se verá que á pesar del buen deseo del Minis
tro al darlo ¿ ya sea por la época en que se hizo , ya por el cír
culo estrechó en que se estaba encerrado, se vió obligado á for- 
*n&r un tomo ínco.üpl to. Eu este reglameuto tenemos que no 
ae*hizo innovación en los sumarios prolongados, y asi es que 
siguen eii el mismo caso que dos siglos antes; en sus artícu
los 4 <\ 5.°, 6.°, 7.° 8.° y otros no se hizo mas que conservar 
lo mismo , no se hizo reforma ninguna , y por consiguiente es
tamos como al principio de nuestra legislación. Al ver esto, se
ñores, ¿por qué hemos de querer que cuaudo vemos que es de 
suína necesidad el hacer una reforma, y cuando se trata de ar
reglar la administración de judtcia , nos hemos de quedar dos 
siglos atrái? Propongamos un fin para salvar todos los uicon- 
veiíientes que remitan.

■?!. reSlamei,l° ^ene defectos, los cuales hacen cometer in
justicias que el pueblo uo las conoce, que 110 »e le alcanzan por 
qae no sé debate esa materia en las Cortes como algunas otras 
de menos importancia ; por esos defectos de que adolece el re
glamento se cometen, como he dicho, iuju>ticias contiuuas de 
stlma importancia ; una de ellas es [a de para medir la pena ese 
reglamento admite tres sentencias.

, El orador manifiesta en seguida otros varios defectos de 
que adolece el reglamento provisional, y continúa: Este es el 
reglamento, esta es la situación de los ciudadanos, en la cual 
*e ve que por una pena de seis meses de prisión queda mancha 

• su reputación para siempre: ¿y por qué eh uú país que se 
rige por prácticas representativas se ha de privar á un ciuda
dano .de su representación civil? No es asi como se trata en 
otros países á los ciudadanos. Este es el mal del reglamento; 
wal que es necesario, señores , remediar. Por aqui se ve que es 
menester un cambió en esa escala penal; es indispensable amol
darla álas leyes primitivas del reino; repito, señores, que no 
están bastante garantidos los derechos de los ciudadanos , y es
to es necesario hacerlo: algún día sé ha de empezar.

Hay una iuíinidad de defectos que uo refiero por no mo
lestar la atención del Senado; si alguno llegare á manifestar 
dudas, no tendré inconveniente en hacerlos ver. Hay uuo en
tre ellos cual es el no probar los términos en que debe conce
derse la acción criminal; no está tampoco determinado el ca¿ó 
de*mbar$o$: finalmente* señores, hay otros infinitos defectos,

como pueden verse por ese expediente abultado, en el cual se 
hallan las observaciones hechas por las audiencias del reino. 
Pues si esta es la situación actual de nuestra legislación, yo 
pregunto: ¿qué se hará en este caso? ¿ «ios quedaremos parados 
y uo reformaremos el reglamento provisional? ¿le dejaremos 
con los defectos de qu.e adolece, 110 habiendo - i<»couveuieules 
tan graves co.no ha manifestado el Sr. Calatrava ? Yo creo , se
ñores , que el Ínteres del paí, , su decoro y la humanidad dic
tan que entremos en e ta reforma , á fin de que uo .sufran los 
ciudadanos tas arbitrariedades é injusticias á que se halLn ex
puestos.

lía dicho el Sr. Calatrava que daria la autorización siem
pre que se presentase ese reglamento reformado; pero yo pre
gunto, ¿tiene el Sr. CaLtrava ese reglamento tan á mam»? 
Téngase presente que la derogación de los arts. 75 y 76 del 
reglamento siete meses ha costado el que se concluya la d ifu 
sión de su derogación. ¿Tiene por ventura S. S. facultad de 
hacer por sí propio las leye>? ¿Ha traído poderes para eso? 
Prescindiendo de todos les inconvenientes, los cuales justifican 
las razones que el Gobierno ha tenido para presentar el pro- 
yedo, ya lia sometido á la deliberación de los cuerpos colegis- 
íadores lâ  bases en que se funda para hacer la reforma.

Ha dicho el Sr. Calatrava que solo eu e»ta autorización es 
én la única que no se dice lo que se trata de plantear; en este 
particular no ha podido menos S. S. de cometer una equivoca
ción , sobre la cual llamo la atención de los señores SeKadores 
á li.» de ver si salimos de este embarazo del discurso. ¿De qué 
se ti ata, señores? ¿Es de otra cosa que de hacer un reglamen
to pira la administración de justicia que sustituya á otro he
cho por un ministro? ¿Lo que se pide hoy es una autorización 
vaga para formar el reglamento providonal? Yo creo que no. 
Los periódicos dijeron al saber que el Gobierno habia presen
tado esta ley a las Cortes, que ptdia una dictadura por esta au
torización ; y no se entró bien en la discusión de ella cuando 
personas bien distantes de las opi.dones del ministro conocieron 
precisa, de suma urgencia, la reforma.. , ■

El mismo Sr. Calatrava conoció que nó podían añadirse 
nuevas bases á las presentadas por el Gobierno para garantir á 
los ciudadanos ; S S. á pesar de su bue 1 deseo no adoptó ti n e- 
dio de aumentar otras nuevás bases: yo hubiera querido q¿e 
cualquier Senador ó Diputado hubiera dicho que se admitie
ren mas b^és; mientras no se diga esto, hay que entrar eu la 
cuestión de las que hay presentadas.

Se trata de hacer un ensayo de ese reglamento , calcado pol
las bases que se dan, para que luego que se conozca la materia 
ningún inconveniente habrá en que ai principio de la inmedia
ta legislatura cuaudo el Gobierno presente sus trabajos á la 
deliberación de las Cortes, se revoque en todo ó en parte lo que 
el ministro ha hecho. Esta autorización que se pide es para que 
desarrolle el Gobierno los principios que se consignan en las 
bases de que se trata.

Ha hecho después el Sr. Calatrava otros varios argumentos: 
ha dicho S. S. que yo mismo me desmiento, porque si en seis ó 
siete meses que hace que está abierta esta legislatura no se ba 
pre sentado esta reforma, claro es qué no hay necesidad algu
na de hacerla con precipitación.

Según la Constitución, los Ministros tienen la iniciativa, 
como igualmente la tiene la corona , y los Senadores y Diputa
dos; ¿y habíamos de haber sido lodos indolentes? ¿habrá sido 
solo el Ministro el descuidado, y no todos los Senadores y Di
putados? Prueba, señores, de qué se necesita esa reforma, cuan
do en ese rnismo reglamento se halla su art. 58 en contradicción 
con la Constitución; sin embargó no ta lian pedido los Sena
dores ni Diputados.; el Gobiélrno no io ha hecho porque nece
sitaba datos.

También al tiempo de tocar esta cuestión S. S. ha hecho 
una indicación dé suma importancia que se refiere á los cuerpos 
colegisladores , sobre las autorizaciones que se han concedido.

Ha dicho que las Cortes actuales no han hecho mas que au
torizaciones; 3. S. ha dejado entrever la idea de que uo se ha 
hecho otra cosa. Se ha hecho mas, señores, no haré yo mérito 
de lo que las Cortes han hecho; pero sí diré que haAa los mu
llios detractores no podrán menos de hacer justicia; si se han 
pedido autorizaciones , ha sido cuando una legislatura prolon
gada estaba pióxima ya á concluirse; pero estas autorizaciones 
han sido pedidas después de haber hecho leyes, de haber adop
tado recursos y medios para concluir la guerra, después de ha
cer las reformas que han sido posibles, de las cuales si algunas 
han sido lentas ha sido á causa de estar euvuellas en cuestioue» 
difíciles. No han dejado de adoptarse medios para hevar ade
lante las reformas : las Cortes no sólo se hau ocupado de las au- 
toi ízacioues, sino de otras cusas sumamente útiles al país. Véa 
se en resumen cuál son las observaciones que ha hecho el Sr. Ca- 
latravá, á las cuales he contestado indicando los vicios de que 
adolece el reglamento; por todo lo cual, yo creo que viendo 
que están comprendida» en las bases que presenta el Gobierno, 
las garantías que deüeu tener los ciudadanos, cuyas bases las 
Cortes las han de revisar, 110 hay inconveniente en que se con
ceda al Gobierno la autorización que pide.

Después de deshacer vanas equivocaciones los Sres. Calatra
va y Miuiatro de Gracia y Justicia ,se suspendió esta discusión.

El dr. PfteJMDüNTE: Mañana á las doce coniiuuará la 
discusión peudieute : queda cou la palabra el 8r. Ondovilla co
mo de la comisión; luego la obtendrá en contra el 8r. Vadillo. 
A las once se reunirán las secciones para nombrar la comisión 
que ha de informar sobre el proyecto de ley aprobado por el 
Congreso de Diputados relativo a ciertos arbitrios de Mallorca. 
Anuncio por primera vez la discusión del dictamen sobre lle
var á efecto la indemnización de los partícipes legos; reco
miendo al 8euado la puntual asistencia á las doce, pues que 
de*pues de concluirse la sesión pública se quedará eu secreta, ¿e 
levanta la sesiou.

Eran las cuatro y media.

M A D RID  3  DE JU L IO .

COMUNICADOS.
Laguardia de Alava Junio 1.9 de 1858. == Sres. Redactores 

de la Gaceta: Muy Síes, mi os: Si vds. consideran que la rela
ción inserta puede prestar alguna utilidad á lá patria, dígnen
se darle acogida en su «preciable periódico eu los términos si
guientes:

“Eu una de las sesiones de Cortes he kúdo que uo Sr. Di

putado dijo: que los padres que tendrían un hijo en el ser
vicio de la patria pudieran ser electores y elegidos para con
cejales sin otra garanlii , porque la contribución de sangrm 
es una de las mas gravosas. Yo respeto la opinión de esto 
Sr. Diputado; pero me permitirá expresar la mia , aunque 
muy discorde de la de S. ». En esta tierra en que casi toda la 
riqueza agraria consiste en viñas, la rnayor parte de sus habi
tantes son jornaleros, que ni tienen mas industria ni pueden 
dedicar* á otra co»a que al cultivo de estas; y asi es que ea 
los inviernos no puede.» ganar el jornal por las frecuentes llu
vias y nieves, y á uo ser porque los señores de los ayuntamien
tos y curas párrocos salen por las casas á pedir para los pobres 
jornaleros, sufrirían estos los rigores del hambre , y los demas 
vecinos sus consecuencias, que podrían ser fatales. Las limos
nas que esta cuesta produce se depositan eu la casa consistorial 
y los mismos señores que las recogeu las reparten entre los jor
naleros con la equidad posible. S:n embargo de estas medida* 
andan bandadas de ellos pidiendo por las calles limosna y su
biéndose á las casas á implorar la caridad. Siendo esto cierto 
como por desgracia lo es , y ciertiúino; supongamos ahora que 
uno de estos jornaleros tuviese uu hijo eu el servicio de las ar
mas y fuese elegido concejal; ¿sufriría y veria sufrir á su fa
milia los rigores del hambre, teniendo á su disposición no so
lo las limosnas depositadas en la casa del ay untamiento, sino 
los productos de los propios y arbitrios del pueblo y de las’con
tribuciones que por el Gobierno se exigieren? Era exponer á 
terrible prueba su honradez y probidad , y en mi concepto ne
cesitaba una de aquellas gracias que Dios da y los teólogos lla
man eficaz ó santificante. Supongamos que con e>tas gracias lle
ve con resignación y pacieocia la privación del preciso susten
to, y no toque á las limosnas ni á los caudales que entran en 
el ayuntamiento: ¿con qué decencia *  presentará en los pri
meros bancos de la iglesia en los días en que ios individuo* del 
ayuntamiento deben pre*utarse? He oido decir muchas veces 
que el hábito 110 hace al fraile: jamas he creido este refrán, y 
ahora lo creo menos, porque he vUo que cuando los capuchi
nos usaban barbas y vestiau su hábito, las viejas y otras perso
nas que no son viejas, hacían una inclinación de cabeza cuando 
los veían, y les befaban la manga: los he visto vestidos de cléri
gos, y nadie les saluda con aquella ii c iaaciou y ósculo de man
ga, sino como se saluda á los demas clérigos y personas decen
té». En las grandes poblaciones hay días en que los individuo* 
de los ayuntamientos salen de las casas consistoriales para ir á 
las iglesias precedidos de timbales y clarines: en Bilbao y ea 
otros pueblos el procurador síndico lleva una bandera: en otro* 
mas pequeños precede el pregonero tocando su ca a de guerra* 
y en todos se procura dar á estas procesiones la magnificencia 
posible: en la aldea mas miserable el día de su Santo patrono 
precede al ayuntamiento cuando va á la iglesia una tropa de 
danzautes, que van dando saltos como truchas al son de la dul
zaina y tamboril: un hombre vestido todo de remiendos de mas 
colores que'un prado tiene llores en Mayo, cuyos botones son 
como balas de á cuatro, va delante con una bota llena de vien
to atada en un palo para retirar los chicos y gentes que estor
ben el paso inagestuoso de esta comitiva : á este se le llama en 
algunas partes botarga, y por acá cachimorro. Ademas de des
pejar el camino es de su deber el anunciar á los danzantes lo* 
pasos q.úe hau de hacer , ya mandando cara-cancia el santo , ya 
cara-cancia el padre predicador: pues suponga usted cuando 
diga cara-cancia ios Sres. del ayuntamiento, y se vuelvan lo* 
danza utes á hacer sus habilidades y se encuentren con un hom
bre lleno de probidad y honradez, y con las gracias que hemos 
supuesto se le concedieron, en el invierno, sin sombrero, con un 
pañuelo en la cabeza, con unos calzoncillos de rúan crudo,, 
unas medias que pueden contener tantas nueces como una criba 
agua, unas alpargatas rotas y con el cuello de la camisa sin bo
tones, por consiguiente enseñando su velludo pecho barnizado 
de vino: no hablo de capa y chaqueta porque no es moda entre 
estas gentes. ¿Hará mas fiesta ó menos que el cachimorro? No 
sé; pero sí que dará mas que reír.

Yo quisiera que los señores que han de hacer la ley de los 
ay untamientos tomasen esto en cousideiación , y que dispusie
sen que Iü3 electores y elegidos para concejales tuviesen garantía* 
reales y electivas: esta es una cuestión en ini concepto de las 
mas interesantes que se hau tratado desde que teueuios Gobier
no rep»eseutalivo; poi que los ay untamientos sou en todos los 
Gobiernos los conductos por doude se comunican y se hacen 
ejecutar la* órdenes á todos los ciudadanos. Ademas sor» los 
<Je¿ ositaiios de los productos de propios y arbitrios y de las 
contribuciones que se exijau por el Gobierno. Por todas esta* 
consideraciones quisiera que paia ser elector y elegido concejal 
tuviese cada uuo por lo menos un capital, que u< i.io á los de 
los otros concejales, fuese igual al caudal que entrase en el año 
eu la depositaiía del ay untamiento: por ejemplo; en un pue
blo de seis concejales se recaudan de los propios, arbitrios y 
contribuciones 120 duros; pues cada elector y elegido deba 
tener 2'd de capital eu lincas libres, y en esta proporción en 
los pueblos mayores y menores. Si un arrendatario de tierras 
tiene el valor de los 2$ duros en yuntas y aperos de la labor, 
podría serlo, y si uo, no; y si eu algunas pequeña* aldea> no 
se encontrare vecino que tuviese las garantías que mi deseo exi
ge, debían los vecinos de estas pagar sus contribuciones al pue
blo inmediato.

Tengo 65 años: he sido algunos concejal, y he visto h* 
sucedido mucho de lo que quimera no sucediese; porque por 
acá uo se castiga á los comedores de fondos públicos, porque 
diceu los vecinos: "¿qué haremos con perder a uu pobre si no 
nos han de volver lo que por él hemos desembolsado? Guando 
Dios le dé mas fortuua, pagará; y al que dice lo contrario le 
tieuen por euemigo personal del malversador.

Con solo el fin expresado eu la cabeza de la anterior rela
ción llama la atención de V V. su autor que suscribe , y ti su 
afectísimo S. S. Q. S8. MM. B.zrSaturniuo de Andrés.

Madrid 30 de Junio de 1838=:Sr. redactor principal de la 
Gaceta: Muy Sr. nuestro: Después de escrita la anterior comu
nicación en que se trascriben las contentaciones del Excmo. ay un
tamiento constitucional y la compañía de cazadores del tercer 
batallón de esta corte, la comisión de Gandesa ha recibido del 
capitán de la 5.a compañía del 5 0 batallón D. Eugenio Redo- 
net un oficio, doude brillan los sentimientos del mas puro pa
triotismo contestando á la felicitación que le dirigieron los Di
putados que suscriben por el mérito que contrajeron los va
lientes de su mando en la disposición y ejecución de 1a fun
ción dramática dada en beneficio de lo* heroicos dofausoreb d t



Gandesa. Cabe á los Nacionales de la mencionada compañía el 
honor de haber sido lo  ̂ primeros en la corte que tal provecto 
concibieron y  efectuaron: cabe al Sr. Redonet y  demás patrio
tas que formaron la comisión el haber d ir ig ido  con sumo acier
to los preparativos de e^ta función patriótica. La cornisjon se 
complace en prestar e>te tributo de just icia , y en consignar 
estos sentimientos de gratitud á los Nacionales de la Xa com
pañía del 5.° batallón de la M il ic ia  nacional de e-,t.a corte. El 
tSr. Redonet hace en su oficio particular mérito de los señores 
D. Ventura de la Vega y  D. Manuel Bretón de los Herreros, 
del primero por la complacencia con que se prestó a la mas leve 
indicación á corregir y  acomodar a las circunstancias del dia 
las expresiones y  concepto de la pieza Un M in is t r o ,  y  del se 
g u n d o ,  digno subteniente del 5.° batallón, por haber com
puesto el himno patriótico para toda orquesta en aquella no
che. La comisión de Diputados aprovecha esta ocasión para ma
nifestar su gratitud á estos dos literatos bien acreditados, y  á 
los demas distinguidos poetas que en las dos funciones poste
riores han contribuido con sus amenas producciones á trasmi
t ir  á la posteridad el nombre siempre ilustre de Gandesa. El 
Sr. Redonet incluye una lista de las personas que representa
ron en las diferentes piezas de que se compuso aquella variada 
función; la comisión, sin publicar sus nombres, se l imita., de 
acuerdo con el Sr. Redonet, á expresarles su reconocimiento, 
si bien no debe prescindir de manifestar la parte que en el buen 
desempeño tuvieron los profesores directores D. Antonio Guz
mán , D. José de Luna y  D. Ramón Carnicer.

Falta solo á la comisión , Sr. redactor, suplicar á V . se s ir 
va disimular tanta molestia á sus atentos y  S. S. Q. S. M. B.zr 
Evaristo San M igu e l .—Ramón Salvato.zzMiguel Alejos B u r -  
r i e i .— Francisco de Lu jan . = Las Navas.—Pascual M adoz, se
cretario.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Pamplona  22 d e  J u n io . Guergué y  García reconcentran 

a lgunas fuerzas con artillería en el pueblo de Vidaurreta.
Se asegura que el Pretendiente salió el 15 de la v il la  de 

Tolosa para el santuario de S. Antonio de Urquiola.
El Sr. general A la ix ,  virey en cargos, que con la división 

de su mando emprendió el dia 18 del corriente de-de el pueblo 
de Olcoz, en el Carrascal, un movimiento hácia Lumbier con 
objeto de hostilizar á los batallones rebeldes que se hallaban en 
aquella parte , ha entrado en esta plaza hoy después de haber
los batido.

Según todas las noticias es cada dia mayor el cansancio y  
desaliento entre los soldados del Pretendiente, cuya  genera l i
d a d ,  habiendo sido incorporada én las filas por la violencia, 
solo se mantiene en ellas por temor de los rigores que se ejercen 
con los padres ó parientes de los desertores.

Bilbao  25 d e  J w n o . La pérdida del enemigo en la  salida 
que hizo de eUa plaza parte de las tropas de su guarnición el 
18 del a c tu a l ,  ascendó , según noticias que creo seguras, ¿  
«nos 56 ó 58 hombres entre muertos y heridos.

El Pretendiente permanece en Elorrio según las ult imas no
ticias.

A ye r  mañana llegó la lancha-correo con la correspondencia 
del norte, y  las cartas dicen lo siguiente : 1.® que M uñagorr i  
tiene ya  24-üO hombres: 2.° que se ha dejado decir que pronto 
compondrá seis batallones, y  todo el mundo se a turd irá  al ver 
el gefe m ilitar que toma su raaudo; y 5.° que tiene frecuentes 
comunicaciones con el comodoro ingles lord John H ay .

L aredo  25  d e  J u n io . La facción, sin embargo del desca
labro que sufrió el 1 7 ,  sigue fortificando con activ idad el pun
to de R am ales , el cual pueden hacer impenetrable por su si
tuación topográfica y  por los obstáculos que acum u lan , pues 
han obstruido con enormes peñascos el paso de la carrera p r in 
cipal que ha quedado intransitable. Si consiguen estacionarse 
en ese punto , se hallará muy expuesto este pueblo, amenazado 
Santander , é interceptados los caminos de aquella ciudad á lo 
interior.

San Sebastian 24  J e  Jun io . Se ha presentado un faccioso 
en esta: dos fueron hechos prisioneros el i 7 por individuos de 
la compañía franca ai mando de D. Estéban Legarrea.

Este Sr. comandante general ha salido e^ta mañana muy 
temprano á la cabeza de las fuerzas disponibles de su mando en 
la dirección del rio O r ia , el que habiendo pasado algunos th a -  
pelgorris por el vado de A qu inaga ,  han amenazado por su flan
co á los facciosos que defendían el puente levadizo de Zubieta, 
que han abandonado e>tos sin mayor resistencia , facilitando el 
paso por el mismo puente a! resto del batallón franco de G u i
púzcoa y algunas compañías del 2 o ligero de in fan te r ía ,  c u 
yas  fuerzas han tomado po icion en varios altos que dominan 
la orilla izquierda del O r ia ,  mientras que el grueso de la 
división ha sido colocado como de reserva en la orilla derecha. 
Tal era la posición de nuestras tropas á las dos de ta tarde, 
hasta cuya  hora no se ha empeñado ninguna acción seria , ni 
el enemigóse habia presentado en fuerza , contentándose con 
tirotear en gue rr i l la  á nuestros puestos avanzados de la izquier
da del rio.

Logroño  26  d e  J u n io . Hoy se han presentado en esta pla
za las mugeres de dos soldados nuestros que estaban prisione
ras en Estella ,de donde dicen se fugaron antes de ayer.

A ye r  entraron en esta y  han salido al amanecer de hoy 
para reunirse á la división de la R ivera dos escuadrones de ca
ballería del 5.° de línea. A  las ocho de esta mañana entró en 
esta ciudad el primer batallón del regimiento infantería de 
Borbon, procedente de Peñacerrada.

Guadalajara  1.° d e  Ju l io .  A ye r  se han recibido avisos de 
Saeedon y otros puntos , anunciando la proxiuiidad de una 
Facción como de 200 caballos, al parecer procedente de la M an 
cha , y  que se d ir ige á Aragón. Se dice que es mandada por el 
Abuelo , que habia pasado á una legua de Huete , y  que venia 
en muy mal estado, á pesar de ser buenos los caballos que 
t r a í a ;  pero estos y  los ginetes muy cansados por haber salido 
el dia anterior de las inmediaciones de Alcázar de San Juan .

Hoy se han presentado en e>fa ciudad pidiendo indulte 
cuatro facciosos de la facción de M erino , tres de ellos con ar 
mas y caballos.

Nuestra correspondencia de Pa ris recibida hoy es de l unes 
■25. t!a Cámara de los Pares seguía la discusión sobre la con

versión de rentas, y  se ereia que la votación se verificaría el 
mismo dia 25 , ó á mas tardar el 26. N ingún  hecho de Ínte
res encontramos en los periódicos de esta fecha.

Fondos públicos.
París 25 de Junio.=Deuda activa 2 2 ¿ .
Londres 25 de Jun io .—Id. 22£.
Auisterdam 22 de Jun io .—Id. 2 l£ .

A inferes 25 de Junio.rr ld . 21.
Bruselas 25 de Jun io .—Id. 2 í .

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA DE M A D R ID .

Cotización d e l  dia 25 a las t r e s  d e  la t a r d e .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20£ con cupones al con

tado: 24 á 60 d. f. ó vol. an t iguos :  20 siete dieziseisavos, f ,  
| y  20 nueve dieziseisavos á v. f. ó vol. :  2 0 | ,  2 l £ ,  | y  2 l
á v. f. ó vol. á prima de ^ \  y  f  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 ,  00.
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés, 5£ á 60 d. f. ó vol. á prima de £ por 100. 
Acciones del banco español de S. R em an do , 00.

CAM1UOS.

Londres , á 90 d ia s ,  37f* Coruña , 1 din. d.
Paris ,  16 -3 .  G ran ada , \ papel cL

Málaga , 1 b .
Santander, £ id.

Alican te , 1 papel b. San t iago , | d .
Barcelona, á ps. f s . ,  1 id. S ev i l la ,  £ id.
Bilbao, par. V a len c ia ,  1 b.
Cád iz , f  d. Zaragoza , | id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

Cotización d e l  dia  26 á las t r e s  d e  la  t a r d e .
EFECTOS PÚBLICO S.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,2 0 1  y  20 once dieziseisar 

vos con cupones al contado: 24 á 60 d. f. ó vol. an tiguos: 20  
nueve dieziseisavos, f  ? once dieziseisavos, 21 y  20 á v. f. 
ó v o l . : 2(.)£ y 2 l |  á v. f. ó vol. á prima de f  y  \ por 100 
con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al  portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable dé 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin Ínteres, 4^ -nuevas al contado: á 59 d. f. ó vol.:

4 i  á 60 d. f, ó vol. á prima de tres dieziseisavos y  ¿  por 100. 
nuevas.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.
CAM BIOS.

Londres, á 90 d ias, 57 f. Coruña, | din. d.
P ar is ,  1 6 -3 .  G ranada , £ papel id*

M á laga  , £ b.
San tander , ¿  id.

A licante , 1 papel b. Santiago , £ d.
Barcelona, ¿  ps. fs. f 1 id. S ev i l l a , £ id.
B ilbao , par. V alencia , 1 b.
C ád iz ,  \ d. Zaragoza , J  id*

Descuento de letras , £ 6 por 100 al año.

Cotización d e l  dia  27 d  las t r e s  d e  la t a r d e .
EFECTOS PÚBLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 once dieziseisavos 

y  20| con cupones al contado: 20^ ,  once dieziseisavos, £ , 2 i ,  
20 veinteinueve trei<»taidosavos, veinteities treiutaidosavos y  
20| á v. f. ó vol. : 2 0 j ,  once dieziseLavos, 2 i  y 2 i£  á v. f. ó 
vol. á prima de tres dieziseisavos , | y ¿  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 00 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CA M BIO S.

Londres, á 90 d ia s ,  37|. C oruña , £ d.
París ,  16-3. Granada , £ id.

M á la g a , £ b.
Santander, £ id.

A licante , £ b. Sant iago , | d.
Barcelona, á ps. f s . , i  id. S ev i l la ,  } id.
B ilbao , par. Valencia , 1 b.
C ád iz ,  \ d. Zaragoza , £ id.

Descuento de le tra s , á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
L A  L IR A  A N D A L U Z A : colección de poesías contemporá- 
^  neas; por D. M iguel Tenorio. Bajo este título se publi
cará en todo este mes la primera entrega de una obra que com
prenderá poesías de los señores s iguientes: D. Francisco G ran - 
d a l lan a ,  el So litario , D. Pedro L iañ o ,  D. José Lorenzo F igue
roa , el duque de R iv a s ,  D. Salvador Bermudez de Castro, 
D. Fernando V e r a , D. Pedro M o n t i ,  D. Jav ie r  Valdelornar, 
D. Lorenzo Nicolás Q uip tana ,  D. Pedro de la Puente y  Ape- 
zechea , D. Francisco Rodríguez Zapata , D. Gabriel García y  
Tassara, D. Miguel Tenorio y otros. Al frente de cada entrega 
de las varias en que se d iv id irá  la obra , saldrá uua estampa 
litografiada por los Sres. D. José Becquer ó D. Antonio Beja
ran o ,  que representará un monumento artístico de los muchos 
notables de e>la cap ita l :  advirtiéndo^e que en el caso de ser su
perado el importe de la obra por'el valor de las suscripciones, 
se aumentará el número de estampas, Precio de cada entrega 1() 
reales. Se sus.r ibe en la imprenta del Sev il lano, calle de las 
Sierpes, núm. ^ 0 ,  y  en las administraciones de correos de esta 
provincia.

/COMPENDIO ele la gramática castellana de D. V icenteS»**
^  vá. Desde que se publicó la gramática de este autor s» 9* 
hicieron tantas instancias para que formase un compendio 
pudiera destinarse a las escuelas , que tuvo que ofrecerlo en* 
advertencias prefijadas á la segunda-y tercera edición de aq¡u«r— 
lia. Ha llegado por fin el caso de cumplirlo , reduciendo á uam 
volumen en octavo de i 05 páginas cuanto en su sentir diebe 
enseñarse á los jóvenes, no solo en lo respectivo á la analogía  y  
á la sintáxis , sino también en lo tocante á la ortografía y  á la  
prosodia. Hallándole el autor al presente en España, ha podido 
cuidar de la corrección tipográfica , la cual es tan esmerad# 
corno la de todas las demás obras que ha dado á lu7 en nuestro 
pais y en  los extranjeros Hay ejemplares que llevan un apéndice 
de 24 p ág inas , escrito únicamente para que sirva de preservati
vo y guia á los valencianos, aunque no será del todo inúti l  á los- 
catalanes y mallorquines. Trátase en él primero de sus defectos- 
de pronunciación cuando hablan el castellano, y  se pone á con
tinuación una lista de las palabras que ó no son castellanas ó 
corrompen los valencianos, ó no significan lo que ellos creen^ 
y  otra de las voces castellanas que rehuyen de usar por recelar 
que no lo son. Señálause luego las faltas contra la gram át ica  
en que incurren con mas frecuencia ; enumérame después va r ia s  
palabras castellanas que es difícil conozcan los princip iantes, y  
se mencionan por último algunas valencianas que no tienen una 
correspondencia estricta en español. Se vende en Valencia en la  
librería de los, Sres. Mallen y sobrinos , y  en M adrid .en  las de 
Sojo calle de Carretas,  y  de V ia  na calle de la Cruz.

■ yR A T A D O  DE M A T E R IA  F A R M A C E U T IC A  , por e f 
Dr. D. Manuel Jiménez. Está obra , primera que se ha  

publicado para el conocimiento de: los objetos medicinales que 
ofrece la naturaleza, será útil ís ima á los profesores de los tres 
ramos de la ciencia de c u r a r ,  y de absoluta necesidad á los 
alumnos de farmacia para el estudio del tercer año de Jos cua
tro en que está d iv id ida su carrera. Se abre suscripción á  d icha/ 
obra , que constará de dos entregas, cada una de unos plie
gos de impresión, para que los que quieran d isfrutar de las 
ventajas que proporciona aque l la ,  acudan á adelantar el im
porte de la primera entrega, que es 22 rs. én la corte y 24 en 
las provincia ,  á los puntos siguientes: en Madrid á la librería 
de D. Pedro Sanz , calle de C a r r e t a s é n  Barcelona á la de P í -  
ferrer ,  en Zaragoza á la de Y ág u e ,  en Valencia á la de M a 
llen y  sobrinos , en Cádiz á la de Hoítal y 'c o m p añ ía , en V a 
lladolid á la de Rodríguez, en Sevilla a fa‘ de Hidalgo y com
pañía , en Badajoz á la de O rduña ,  en Santiago á la de la 
v iuda de Compañel, y  en Córdoba, á lá oficina de D. Rafae l 
Pavón.

PREFINICIONES y tabla general de geometría y  aritmética* 
en la que se comprenden todos los reinos y  'nombres de 

las cuatro partes de! mundo, almas que se calcula que subsis
ten en la t ie rra ,  y de las cosas mas potables que h ay ,  reducido 
solo á un pliego de pa pel para dar. á los ni ños de los pueblos 
un compendio de lo que es el mundo y^dlabar al Criador.

COMPENDIO de los minerales y señales donde se cr ian , 
para que sirva de algún conocimiento; para que los que c u l t iv a »  
t ie r ras , abren fosos y zanjas; puedan 'tener algunas ideas de los 
minerales, y no se'- eche al. olvido, Por D. Jo>é Cala sauz de 
Villanueva. Se hallan en la librería de Hermoso á real el uno, < 
y á cinco cuartos el otro. . c
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P R O Y E C T O  de ütt nuevo sistema de contribüciónés én Es—
E  paña , adecuado á las penosas circunstancias en que nos 
hallamos, capaz de producir al Estado todo lo necesario, al mis
mo tiempo qué libérte á la nación de todo "impuesto oneroso , y  
prop io  para fomentar la agr icultura , el comercio y  las artes. 
Por D. Dámrngd’■ PeVná'ndVz dé Angulo , contador mayoé de la 
contaduría mayor dé cuentas, e intendente en comi>ioá de lá ; 
provincia de Badajoz: Impreso en la misma ciudad.

FR A Y  GERUNDIO. Periódico satírico, de política y  costum
bres. El autor del folleto que con. este título se público ser , 

manabnente en León por espacio de 1111 año que concluyó en fin 
de M a r zo  úh im o , y  que tan favorablemente fue acogido por el 
púbüco e s p a ñ o l ,  ha dispuesto continuar su publicación en esta 
corte desde I o de Ju l io  del corriente, en la misma forma que 
lo hizo anteriormente , con la diferencia de que en lo sucesivo se 
propone dar dos números ó sea capelladas por semana, mejoran- 4 
dolé ademas con algunas caricaturas. El precio de su>ciTCÍon 
será 50 rs. por trimestre en Madrid llevado á c¿sa de lo$ seño
res suscritores, y 56 en las provincias.franco.de porte.

Bien sabida es la desembarazada claridad é independencia 
con que Fr. Gerundio ha hecho la crítica de los abusos ó exce
sos en la política y en la moral ,  sin distinción de colores ni 
partidos. El autor se ha propuesto seguir la misma marcha no
ble, f ranca 'y  generosa que hasta ahora le graugeó fama de im- 
parcial. El estilo y carácter de su sátira es bien conocido, la 111-  
b ien ,  y procurará sostenerlo en sus producciones sucesivas. 
y  Puntos d e  su scr ip ción .  En Madrid  en las librerías de Don/ 
Juan  Sanz, calle .de C arretas ; .en la de la viuda de C ru z ,  fren
te á las Covachuelas; en el gabinete de le c tu ra , calle d e f  
c ip e ,  número 2 5 ,  y  en el de la calle de la M ontera , núm. 36.

En las provincias en la s  principales librerías y en las acj-r ? 
ministraciones de correos.

TE ATROS. 
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche. Se volverá  

á poner en escena la acreditada comedia en tres actos, d e f i g i i  
r o n , del antiguo teatro españo l, que con tanta aceptación há  ' 
sido recibido s iem pre , t i tu lada

E L  HECHIZADO PO R FUERZA* í

Se exornará con los coros y  demas correspondiente , desem
p eñ an d o  el principal papel el actor D. Antonio de Guzmán.

Intermedio de ba i le ;  terminando la función con un di ver-* 
tido sainete.


